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Caso de que no fueran presentados en el término esta-
blecido en el párrafo anterior, se tramitará el expediente
con los elementos que el Servicio estime necesarios, con
independencia de las sanciones que resulten procedentes.

IMPUESTO DE TRANSMISIONES PATRIMONIALES Y
ACTOS JURIDICOS DOCUMENTADOS

COMPROBACIONES DE VALOR/LIQUIDACIONES

María de los Angeles Conde Moreno. C/ Garcilaso,
7, en Ecija (Sevilla).

Expediente: 618-T/94.
Bienes que se valoran: Regadío y olivares en las mestas

en el término de Aguilar (Córdoba).
Valor declarado: 209.150.000 ptas.
Valor comprobado: 235.498.750 ptas.
Liquidación núm. 697.
Importe: 264.323 ptas.

Inmaculada Martín Conde. C/ Oñate, 2, en Ecija
(Sevilla).

Expediente: 618-T/94.
Bienes que se valoran: Regadío y olivares en las mestas

en el término de Aguilar (Córdoba).
Valor declarado: 209.150.000 ptas.
Valor comprobado: 235.498.750 ptas.
Liquidación núm. 697.
Importe: 264.323 ptas.

José Luna Cosano. Avda. de la Estación, 50, Esc. B,
1.º 8 en Puente Genil (Córdoba).

Expediente: 2.882-T/96.
Bienes que se valoran: Garaje en C/ Cervantes de

Puente Genil (Córdoba).
Valor declarado: 400.000 ptas.
Valor comprobado: 500.000 ptas.
Liquidación núm. 813.
Importe: 500 ptas.

Antonio Montero Jurado. Cristo Marroquí, Ctra. Cór-
doba-Málaga, Km. 478.

Expediente: 2.939-T/96.
Bienes que se valoran: Viña y olivar en el partido de

Cid Toledo, término de Monturque.
Valor declarado: 1.732.300 ptas.
Valor comprobado: 2.374.695 ptas.
Liquidación núm. 829.
Importe: 38.544 ptas.

Antonio Luque Gutiérrez. Federico García Lorca, 53,
en Moriles (Córdoba).

Expediente: 2.992-T/96.
Bienes que se valoran: Crédito Garantía Hipotecaria.
Valor declarado: 10.985.000 ptas.
Valor comprobado: 11.960.000 ptas.
Liquidación 836.
Importe: 4.875 ptas.

Córdoba, 21 de febrero de 1997.- El Delegado,
Antonio Hurtado Zurera.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Gra-
nada, por el que se practican notificaciones tri-
butarias.

Por resultar desconocidos en los domicilios que cons-
tan en esta Delegación Provincial de Economía y Hacienda
de Granada, y en los que se ha intentado la notificación
reglamentaria, se practican las mismas mediante este anun-

cio, comunicando a los contribuyentes los procedimientos
de actuación aplicables a cada caso que se indican.

Liquidaciones.
El importe de las mismas deberá ser ingresado en la

Sección de Caja de esta Oficina Tributaria, en metálico
o por abonaré, cheque nominativo a favor de la Tesorería
General de la Junta de Andalucía, o talón de cuenta ban-
caria o caja de ahorros debidamente conformados, o por
giro postal tributario, teniendo en cuenta que si la publi-
cación de estas notificaciones-liquidaciones aparece en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía entre los días
1 al 15 del mes, el plazo de ingreso termina el día 5
del mes siguiente, o el inmediato hábil posterior si éste
fuese festivo. Si la publicación tiene lugar entre los días
16 y último del mes, dicho plazo termina el 20 del mes
siguiente, o el inmediato hábil posterior si éste fuese festivo.

El impago de la deuda tributaria en los plazos indi-
cados motivará la incursión automática en el recargo del
20% de apremio.

Contra las liquidaciones pueden interponerse recurso
de reposición ante esta Oficina Tributaria, o reclamación
ante el Tribunal Económico-Administrativo Regional de
Andalucía, en el plazo de quince días hábiles contados
a partir del siguiente al de esta publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Valoraciones.
Caso de no estar conforme con el valor comprobado

por los servicios de valoración de esta Oficina, el interesado
puede presentar recurso de reposición ante esta Delegación
Provincial o reclamación ante el Tribunal Económico-Ad-
ministrativo Regional de Andalucía, en el plazo de quince
días hábiles contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de esta notificación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

En caso de interposición de reclamación económi-
co-administrativa, deberá justificarse ante esta Oficina Tri-
butaria a los efectos de lo previsto en el art. 63.2 del
vigente Reglamento sobre Transmisiones Patrimoniales y
Actos Jurídicos Documentados.

Asimismo, contra el presente acuerdo, tiene la posi-
bilidad de acudir a la tasación pericial contradictoria, con-
forme al art. 52.2 de la Ley General Tributaria en los tér-
minos contenidos en el art. 62 del Real Decreto 3494/81,
de 29 de diciembre (BOE de 11 de noviembre de 1982),
que aprueba el Reglamento del Impuesto sobre Transmi-
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

Petición de datos y resoluciones.
En el plazo de quince días hábiles, contados a partir

del siguiente a esta publicació, deberán aportar a esta
Oficina Tributaria los documentos, datos, informes, etc.,
que se requieren, o se den por notificados de los acuerdos
adoptados.

Caso de que no fueran presentados en el término esta-
blecido en el párrafo anterior, se tramitará el expediente
con los elementos que el servicio estime necesarios, con
independencia de las sanciones que resulten procedentes.
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Granada, 25 de febrero de 1997.- El Delegado, Pedro
Alvarez López.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 18 de febrero de 1997, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que
se autoriza administrativamente, se aprueba el pro-
yecto de ejecución y se declara en concreto la uti-
lidad pública de la instalación eléctrica que se cita.
(Expte. núm. 6.018/AT). (PP. 664/97).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Pro-
vincial, cuya descripción se reseña a continuación y cum-
plidos los trámites reglamentarios ordenados en la
Ley 40/1994, de 30 de diciembre, de Ordenación del
Sistema Eléctrico Nacional, y los Decretos 2627 y 2619,
ambos de 20 de octubre de 1966, esta Delegación Pro-
vincial de Granada ha resuelto autorizar administrativa-
mente, aprobar el proyecto de ejecución y declarar en
concreto la utilidad pública de la instalación eléctrica que
continuación se reseña, con presupuesto de 5.248.600
ptas.

Peticionario: Cía. Sevillana de Electricidad, S.A., con
domicilio en C/ Escudo del Carmen, 31, de Granada.

Características: Línea subterránea de M.T. de 113 m.
de longitud, cable aluminio de 12/20 KV 3 (1 x 150) mm2.
Centro de Transformación «Veracruz», de tipo interior, 400
KVA de potencia, relación 20 KV +/- 5%/380-220 voltios,
situado en t.m. de Ogíjares (Granada).

Finalidad: Mejorar la calidad del servicio en la zona.

El plazo de puesta en marcha será de 6 meses, dando
cuenta por escrito el peticionario del comienzo y termi-
nación de las obras a efectos de reconocimiento y extensión
del acta de puesta en marcha.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la ins-
talación que se autoriza, a los efectos que determinan la
Ley 40/94, de 30 de diciembre, sobre expropiación forzosa
y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y el
Decreto 2619/66, de 20 de octubre, sobre la misma
materia.

Contra esta Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso ordinario ante el
Excmo. Sr. Consejero de Trabajo e Industria, en el plazo
de un mes, contado al siguiente de la recepción de la
misma, a tenor del art. 114.2 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Granada, 18 de febrero de 1997.- El Delegado,
Mariano Gutiérrez Terrón.


